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Director
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Su Oficina IL

REF: lnformac¡ón sobre Contratos y Modificaciones de
Contrato, Proyectos de Obra Públ¡ca.

Estimado Licenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguim¡ento al envío de la documentac¡ón
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a través de la Secretaría Ejecut¡va de
Administración y F¡nanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normat¡va relacionada a la
entrega de informes financieros mensuales solicitados por el lnst¡tuto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, SecretarÍa de Finanzas, Contaduría
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentac¡ón descrita en el documento
adjunto, para los f¡nes correspondientes.

Agradeciendo su a
tCl0/

Atentamente,

LASTENIA FLORES SANTOS
SECRETARIA EJECUTIVA

cc: Secretaría Ejecut¡va de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, SEAF-UNAH
cc: O¡rección de F¡nanzas y Presupuesto. SEAFTI NAH
cc: Comisión de Control de Gesüón, UNAH r
cc: Dirección de L¡citac¡ones y Contrataciones, SEAPI-UNAH
cq Exped¡ente de los Proyectos, SEAPI-UNAH
cc Expediente. SEAPI-UNAH
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ente,res

:'cAl6{i

Ciudad Universitqria, Edifrcio ALMA MATER, Piso No. 70, Tegucigalpa, M.D.C, Hondur.rs, CA-
Tel. 2216-6100, exL 770454. Email: seapi.unoh@gmoil.com

I



ww
Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura
SEAPI

Página 2
OFICIO SEAPI No. 577-2019
20 de mayo de 2019

lNronulaclóH AcruALtzADA REFERENTE A coNTRATos y MoDtFtcActoNES DE
coNTRATo DE pRoyEcros EN EJEcucróN

secnrreRía EJEculvA DE ADMrNrsrRAcróN DE pRoyEcros DE TNFRAESTRUCTURA
SEAPI

No. PROYECTO
DECRIPCION OEL

DOCUMENTO No. de Folios
1 Construcción Edif¡cio de Aulas No

1 y Edificio Administrativo, CURNO.
Orden de Cambio No. 4 al
Contrato de Construcción No.
CC-05-201 7-SEAPI.UNAH.

4 páginas

ciudad llniversitoriq, Edifrcio ALMA MATER. Piso No. 70, Tegucigalpa, l¡l.D.C, Hondurat C.A'

Tel. 2216-6100, exL 770454. Email: seapi.unah@gmail.com



'l"lnív ers ídnd J'{acíonaf Aut ónoma de 3{ondur as
CIUDAD UNIVERSITARIA

Tcgucitalr€, M.D.C.. Ho¡tdur¿s, C.A.

nrcronÍe

ORDEN DE CAMBIO No.4

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O5.2O17.SEAPI.UNAH,

"CONSTRUCCION EDIFICIO DE AULAS No. I Y EDIFICIO ADMINISTRATIVO, CURNO"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)
Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L. DE C. V. (SATO).

Nosotros FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado, hondureño,
Doctor en Med¡cina y Cirugía, con dom¡cil¡o en la ciudad de Tegucigalpa, departamento de
Francisco Morazán, con Tarjela de ldentidad número 0801-1953-04220, actuando en mi
condición de Rector Interino y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según consta en el ACUERDO NÚMERO 12-
2017-JDU a.i.-UNAH de fecha veintisé¡s de septiembre del año dos m¡l diecisiete,
emitido por la Junta de Dirección Universitaria a.i., según punto de Acla preparado en la I
Agenda de la Sesión Extraordinaria No. 13 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil I
d¡ec¡s¡ete; que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, por otra partela-¡\
CARLOS ROBERTO CHÁVEZ SERRANO, mayor de edad, casado, hondureño, con Tarjeta de \ i

ldentidad número 1807-'1944-00687, lngeniero Civil, con carnet de colegiación CICH No. 00548
y de este domicilio, actuando en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la
Empresa CONSTRUCTORA SATO, S. de R.L, de C.V., nombrado mediante Escritura Pública
número cuarenta y cuatro (44) de fecha ve¡ntiocho (28) de junio de mil novec¡entos setenta y
ocho (1978), lnstrumento autorizado por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno, inscr¡ta bajo
el Número 57, Tomo 113 del Registro Mercantil de Comerciantes Sociales, en fecha 31 de
agosto de m¡l novecientos setenla y ocho (1978), que en adelante me denominaré, EL
CONTRATISTA y por la otra parte JOSÉ RAMIRO ZÚNIGA SOTO, mayor de edad, casado,
lngeniero Civil, hondureño y de este dom¡cilio, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1975-
23492, actuando en mi condición de Pres¡dente y Representante Legal de la Soc¡edad
Mercantil denominada INGENIEROS CONSULTORES, S. A. (en lo sucesivo "|CSA"),
sociedad de este domicilio según consta en el Test¡monio de la Escritura Públ¡ca Número
diecisiete (17) de fecha diez (10) de abril de m¡l novecientos ochenta (1980), autorizada por el
Notario Laureano F. Gutiérrez e inscrita bajo el Número quince (15) del Tomo ciento ve¡ntiocho
(128) del Registro de C,omerciantes Soc¡ales del Registro de Propiedad lnmueble y Mercantil
de Francisco Morazán; mi condic¡ón de Presidente de la referida sociedad consta en el
Testimonio de la Escritura Pública Número ocho (8) de fecha diecisiete (17) de mazo de dos
mit catorce (2014), autorizada por la Notario MarÍa V¡ctoria Navarrete Flores, e inscrito con el
Número veintiún mil setecientos sesenta y ocho (21768), con lt¡latrícula Número sesenta y siete
mil novecientos (67900) del Libro de Comerciantes Sociales del Reg¡stro Mercantil de
Francisco Morazán; mi representación de la sociedad consta en Ia Escritura Pública Número
sesenta y ocho (68) de Poder General de Administración y Representac¡ón, autorizada por I

Notario María Victoria Navarrele Flores, el feinta (30) de diciembre de dos m¡l catorce (2014),
debidamente inscrito con el Número sesenta y cuatro (64) del Tomo cie y s¡ete
(147) del Registro Especial de Poderes del Registro de la Propiedad nto d
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VALOR DEL CONTRATO Porcentaje Sobre el Valor
del Contrato Or¡oinal

Valor Original del Contrato L 297,440,610.98

Orden de Cambio No. 1 L 1,407,067.56 0.4704

Orden de Cambio No. 2 L 1,318,041.51 0.44o/o

Orden de Cambio No. 3 L -2,50 0.000/,

Orden de Cambio No. 4 L -1.30 0.00%

Nuevo Valor del Contrato L 300,r65,716.25 0.91%

Esta modificación no altera el porcentaje acumulado de aprox¡madamente 0.91%; y se
fundamenta en lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del CONTRATO DE
CoNSTRUCCIÓN No. CC-05-2017-SEAPI-UNAH y en lo d¡spuesro eq,lgg. los 121 , 122,

ün,
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Francisco Morazán y MAYRA TOSTA APELL, mayor de edad, soltera, lngeniera Civil,
hondureña y de este domicilio, con Tarjeta de ldent¡dad número 0501-1945-00453, actuando
en m¡ cond¡ción de Gerente General y Representante Legal de la Sociedad Mercant¡l
CONSULTORES ASOCIADOS DE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V., (en lo suces¡vo
"CONASH"), sociedad de este domicilio según consta en Ia Escritura Públ¡ca de Constitución
Número diez (10), autorizada por el Notar¡o Enrique Ortez Colindres, en fecha dos (2) de
agosto de m¡l novec¡entos sesenta y seis (1966), e inscrita con el Número ochenta y seis (86),
Folios cuatrocientos veinticuatro (424) al cuahocientos lreinta y uno (431), del Tomo cuarenta y
cuatro (44) del Registro Público lvlercantil de Francisco Morazán: acredito mi representac¡ón
con la Escritura Pública autorizada por el Notario Efraín Moncada Silva, en fecha diecisiete (17)
de diciembre de mil novec¡entos setenta y cuatro (1974), inscrita bajo el Número ciento
veíntinueve (129), Fol¡os trescientos noventa y ocho (398) al cuatroc¡entos cuatro (404), del
Tomo ochenta y nueve (89) del Registro Públ¡co Mercantil de Francisco Morazán y su
ratificación en la Escritura Públ¡ca Número ciento veint¡uno (121), autorizada por el Notario
Rubén Emilio Castillo Ochoa, en fecha veinlidós (22) de diciembre del dos mil ocho (2008),
debidamente inscrita bajo el Número mil ochoc¡entos cincuenta y seis (1856) con Matrícula
sesenta y dos mil novecientos doce (62912) del Libro de Comerciantes Sociales Registro
Mercantil de Francisco Morazán; y actuando en mi condic¡ón de Representante Legal del
CONSORCIO CONASH{CSA extremo que así se acredita en el documento "CONVENIO DE
CONSORCIO", suscrito en fecha 30 de mazo de 2017, que en adelante se denom¡nará EL
SUPERVISOR, con facultades amplias y suficientes para la celebración de este acto, emitimos
y autorizamos la ORDEN DE CAMBIO No. 4 del CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-
05-2017-SEAPI-UNAH "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO DE AULAS NO, 1 Y EDIFICIO
ADMINISTRATIVO, CURNO". mediante ¡a cual se modif¡ca el valor del contrato establec¡do en
la Orden de Cambio No. 3, suscrita el 15 de febrero de 2019; disminuyendo e¡ mismo en Un
Lempira con Tre¡nta Centavos (L 1.30), estableciéndose como nuevo valor del contrato
Trescientos M;llones Ciento Sesenta y C¡nco Mil Setecientos Dieciséis Lempiras con
Ve¡ntic¡nco Cenlavos (L 300,165,716.25), conforme al detalle siguiente:
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123, de la Ley de Contratación de! Estado, artÍculos 2O2 al 206 de su Reglamento. El valor
correspondiente a esta Orden de Cambio se financ¡ará de la estructura presupuestaria:
Programa 03.01 .01 , Código 177, Objeto del Gasto 47'100.01 . Los conceptos y valores que
soportan esta Orden de Cambio están detallados en el documento denominado "ORDEN DE
CAMBIO No. 4" y se fundamenta en los s¡gu¡entes documentos:

l) Solicitud de aprobación y remisión de la Orden de Cambio No. 4 de lecha 28 de mazo de
2019, presentada por el lngeniero Anton¡o José Chávez Aguilar, en su condición de
Gerente Administrativo de la Empresa Constructora SATO, S. de R.L. de C.V., a la
lngen¡era Carmen Lastenia F¡ores Santos, Secretaria Ejecutiva de Admin¡stración de
Proyectos de lnfraestructura SEAPI - UNAH.

2) Nota de rem¡sión de la Orden de Cambio No. 4 presentada por el lngeniero Ronald Anton¡o
Agúero, Gerente de Proyeclo de la Supervisión del Proyecto, CONSORCIO CONASH-
ICSA, a la Ingeniera Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaria Ejecutiva de la SEAPI, en
lecha 21 de marzo de 2019, adjuntando los siguienles documentos:

a. Cuadro de Cantidades de Obra y Presupuesto de la Orden de Cambio No.4, en donde
se detallan las actividades contratadas que se aumentan, las actividades contratadas
que disminuyen, las obras adicionales nuevas y el resumen de la obra modiflcada.
Documento f¡rmado y sellado por representantes del Contratista y del Supervisor del
proyecto.

b. F¡chas de Precios Unitarios, Memoria de Cálculo y planos de las actividades
correspond¡entes a la Orden de Camb¡o No. 4; f¡rmados y se¡lados por representantes
del Contratista, del Supervisor del proyecto y de Ia SEAPI-UNAH.

c. JUSTIFICACIONES ORDEN DE CAMBIO No. 4 DE CONTRATO de fecha 21 de ma.zo
de 2019, firmada y sellada por el lng. Ronald Agüero, Gerente de Proyecto de la
Supervisión del Proyecto, con las recomendaciones técnicas en que se fundamenta la
respectiva Orden de Cambio No. 4.

d. cERTlFlcActÓt¡ oRoe¡¡ DE cAMBto No. 4 DE CONTRATO de fecha 21 de ma,zo de
2019, firmada y sellada por el lng. Ronald Agüero, Gerente de Proyecto de la
Supervisión del Proyecto, en la que manifiesta que la Orden de Cambio No. 4 ha sido
aprobada por la Supervisión y a la vez solicita la suscr¡pción de la misma.

3) CONSTANCIA de fecha l5 de mazo de 2019 firmada por el lng. Aldo Sevilla, Enlace
de Campo de la SEAPI-UNAH, en la que man¡fiesta que la Orden de Cambio No. 4 ha
sido revisada y concil¡ada por su parte.

En fe de lo anter¡or firmamos en t.iplicado la presente Orden de Cambio No. 4 del Contrato de
Construcción No. CG05-2017-SEAPI-UNAH en la Ciudad de Teguci pio del
Distrito Central, a los doce ('12) días del mes de abril de dos mil diecinu
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Legal

CONSTRUCT RA a

EL CONTRATISTA
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Representante i;o t
INGENIEROS CONSULTORES, S. A. (|CSA ) aoruSOn"¡o

MAYRA TOSTA APELL
Representante Legal

CONSULTORES ASOCIADOS DE HONDURAS, S. DE R,L. DE C.V
Gerente General del CONSORCIO cONASH-ICSA
EL SUPERVISOR

(CoNASH), y
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